
Año 1964 Viernes 6 de noviembre

Suscripciones.- Capital, 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: imprenta Provincial
(¿templar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

DE LA PROVINCIA DE BURGO

PROVINCIAL

4.489. — D-71,00 pías.

fin de proceder a la devo
la fianza constituida en la 
Fondos provinciales por 
García Alegre, vecino de

Devolución de fianza
Con el 

lución de 
Caja de 
don Julio
Burgos, contratista del suministro de 
leñas de los Establecimientos Provin
ciales de Beneficencia, se concede un 
plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente ai de la publicación 
de este anuncio en el ‘ Boletín Ofi
cial” de la provincia, para que duran
te el mismo y contra la citada devolu
ción, puedan formular reclamaciones 
quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al contratista por razón -del 
contrato garantizado.

Trascurrido el indicado plazo, no 
se admitirá ninguna de las que se pro
duzcan.

Burgos, 2 de noviembre de 1964. 
—El Presidente, Fernando Dancausa 
de Miguel, El Secretario Jesús Mar
tínez González.

Mtlo ilational ü tortraitón 
Pmtlaiia j Drdsnatión toa!

AVISO
Acordada la concentración parce

laria en el término municipal de 
Barcina de los Montes, por De

creto de veintisiete de agosto 
ae 1964, se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en las disposi

ciones vigentes que ha quedado cons
tituida la Comisión Local que enten
derá en las operaciones de Concen
tración Parcelaria de dicha zona, con 
las facultades que le asigna la vigen
te Ley de Concentración Parcelaria 
(texto refundido de 8 de noviembre 
de 1962). Dicha Comisión estará 
constituida por:

Presidente.—Juan Bautista Parq 
do García, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Briviesca.

Vicepresidente.-—Don Joaquín Ra- 
binal del Val, Ingeniero-Jefe de la 
Delegación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria de Burgos.

Vocales.— Don Eugenio Paez 
Martínez, Registrador de la Propie
dad de Briviesca.

Don José Ortiz, Notario de Bri
viesca.

Don Federico Ruiz de Lobera 
Tombelle, Ingeniero Agrónomo del 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria.

Don Javier Atiende Palma, Al
calde del Ayuntamiento de Barcina 
de los Montes.

Don Teodoro Busto Allende, Jefe 
de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos, de Barcina de 
los Montes. *

Don Paulino Carranza Miranda 
y don Pedro Gómez Robador, re
presentantes de los propietarios culti
vadores directos.

Don Fernando Barrasa Amáiz, 
representante de los arrendatarios y 
aparceros de la zona.

Secretario.-—Don Gonzalo Gutié

rrez Lanza, Letrado del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria.

Barcina de los Montes, 26 de oc
tubre de 1964.—El Presidente de 
la Comisión Local, Juan Bautista 
Pardo García.

Acordada por Decreto de 6 de 
mayo de 1964, (B. O. E. de 18 de 
mayo), la concentración parcelaria 
en la zona de Castrobarto (Burgos) 
se anuncia que los trabajos de in
vestigación de propietarios a efectos- 
de concentración, darán comienzo el 
día 4 de noviembre de 1964 y se 
prolongarán durante un período de 
quince días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual
quier derecho, para que dentro del 
indicado plazo presenten a los fun
cionarios del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en to
do caso, los gravámes o situaciones 
jurídicas que afecten a sus fincas o 
derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios n o aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconcidos y se les dará el destino 
señalado por la ley de 8 de noviem
bre de 1962. Igualmente se advierte 
que la falsedad de estas declaracio
nes dará lugar, con independencia 
de las sanciones penales, a la res
ponsabilidad por daños y perjuicios 
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que se deriven de dicha falsedad u 
omisión.

Los. trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de Jas par
celas, de la zona de Castrobarto, cu
yo perímetro será en principio el dé 
la parte del término municipal de 
Junta Trasl'aloma, pertenece a la en
tidad local menor de Castrobarto; por 
lo tanto los propietarios de las mismas 
deberán en su propio interés, además 
de hacer la declaración de sus parce
las, seguir el desarrollo dee los traba
jos de concentración para oacer valer 
sus dercehcs en el momento oportuno. ,

Burgos, 31 de octubre de 1964. i 
El Ingeniero Jefe de la Delegación, 
(ilegible).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

EDICTO

Don Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal del número 2 de Bur
gos.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita juicio verbal de desahu
cio a instancia del Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón, en 
nombre y representación de doña Jo
sefina Rodríguez Martínez, por sí y 
en beneficio de la Comunidad cons
tituida por sí y su hermana doña Do
lores, contra los herederos de don 
Agapito Saíz, sobre resolución de 
contrato de arrendatamiento de una 
cuadra, sita en la casa número 1 1, 
de la calle Casillas, de esta ciudad, 
por falta de pago de las rentas co
rrespondientes a los meses de mayo, 
junio, julio, agosto y septiembre de 
1964, a razón de 233 pesetas cada 
mes, en cuyo juicio, por providencia 
de esta fecha, he acordado citar a 
los herederos de don Agapito Sáiz 
por medio de edictos, a fin de que 
el día once de los corrientes, a las do
ce de su mañana, comparezcan en 
la Sala de Audiencia de est? Jr.zgt'.- 
do para la celebración del mismo, 
debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intenten valerse, 
apercibiéndoles que, de no verificar

lo, se les tendrá por conformes con el 
desahucio solicitado por el actor.

Y para que conste y sirva de cita
ción a los herederos de don Agapito 
Sáiz, expido en presente que será in
serto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y tablón de anuncios de es- I 
te Juzgado, donde se hallan las co
pias de la demanda.

Dado en Burgos a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—|E1 Juez Municipal, Ró
mulo Martí Gutiérrez.—Ante mí: 
P. S. M., (ilegible).

4496-^-0.-141,00 pías.

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipial número uno de 
Burgos, y encargado de su Re
gistro Civil,

Hago saber: Que en este Registro 
Civil de mi cargo se sigue expedien
te gubernativo, núm. 733, sobre rec
tificación de inscripción de nacimien
to de Máximo García Peralta, na
cido en Gamonal, de esta demarca
ción, el día • 13 de abril de 1949, 
y a quien se inscribió como hijo de 
Matilde García Peralta y de padre 
desconocido, siendo que el mismo es 
hijo de Eusebio Federico Vegas 
Aguado, casado con la anterior, el | 
día 4 de octubre de 1947, y en pro
videncia de esta fecha, he acordado 
librar el presente para su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 

provincia, a fin de que sirva de no
tificación a referido Eusebio Fede
rico Vegas Aguado, que tuvo.su 
domicilio último en Siete Iglesias, de 
Trabanco, en la provincia de Valla- | 
dolid, y hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Re
gistro Civil, en término de diez días, , 
posteriores a la publicación de este ' 
edicto, a fin de que manifieste lo que ¡ 
a su derecho convenga.

Dado en Burgos, a veinte de oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Juez, Manuel Mateos 
Santamaría.

Briviesca
Anulación de requisitoria

Por tenerlo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido, en cumplimiento 
de carta-orden de la Iltma. Audien
cia Provincial de Burgos, de fecha 
21 de los corrientes, dimanante del 
sumario seguido en este Juzgado bajo 
el número 64/51, por daños; contra 
el procesado Manuel Quintana Al- 
varez, por la presente se dejan sin 
efecto las requisitorias de busca y 
captura del procesado Manuel Quin
tana Alvarez, hijo de Brígida, de 22 
años de edad, jornalero, soltero, na
tural y vecino de Frías, toda vez que 
el mismo ha sido habido.

Y para que conste y sirva de anu
lación de las requisitorias que fueron 
publicadas al efecto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, en 14 de 
febrero de 1952, se expide la pre
sente en Briviesca, a 28 de octubre 
de 1964.—El Secretario judicial, 
(ilegible).

Miranda de Ebro
Por haberlo acordado así el se

ñor Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido, en carta orden nú
mero 387-1964, dimanante del su
mario 117 de 1964, por lesiones, y 
en providencia dictada en el día de 
hoy, se cita por la presente a Mila
gros Cantón Vadillo y a Domingo 
Castro Pérez, cuyas circunstancias se 
ignoran, salvo la de ser el último ue 
Castro Candelas, a fin de que com
parezcan el día 24 de noviembre 
próximo ante la lima. Aundiencia 
Provincial de Burgos, y a las 10.3Q 
de la mañana, para asistir a las se" 
siones del juicio oral de la causa 
arriba señalada y en concepto de tes
tigos, bajo la prevención de que, de 
no comparecer, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación de 

los mismos, expido la presente en 
Miranda de Ebro, a 29 de octubre 
de 1964.—El Secretario, P. D- 

Alfonso Alvarez.

tuvo.su
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MMCIOS OFICIALES
JEFATURA DE OBRAS PUSUCAS

Aprobada con fecha 23 de oc
tubre de ¡964, por la Dirección 
General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, el acta de los exámenes 
celebrados en esta Jefatura para la 
provisión de dos plazas vacantes de 
Celadores existentes en la Plantilla 
de esta Jefatura, y aceptada asimis
mo la propuesta de admisión de opo
sitores declarados aptos por el Tri
bunal calificador de los mencionados 
exámenes, cuya convocatoria fue au
torizada por orden de dicho Centro 
Directivo de 9 de abril de 1964, 
por la presente se hace público los 
nombres de los opositores declarados 
aptos con derecho a ocupar dichas 
vacantes y los cuales son:

Don Pedro Zaldívar Ruiz.
Don Gregorio de la Fuente San

tamaría.
Burgos, 31 de octubre de 1964. 

El Ingeniero Jefe, J. Alberola.

JUNTAMIENTO DE BURGOS
En cumplimiento y a los efectos 

de lo dispuesto en el artículo 790 del 
Decreto de 24 de junio de 1955 y 
Regla 81 de la Instrucción de Con
tabilidad para las Corporaciones Lo
cales, queda expuesto al público en 
>as Oficinas de la Intervención de 
Fondos Municipales de este Ayunta
miento, por plazo de quince días há
biles a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial ’ de la provincia, duran
te las horas de despacho, el expedien
te relativo a la Cuenta General de 
Liquidadación del Presupuesto ex
traordinario ‘Tara construcción del' 
Grupo de Viviendas Protegidas con 
estino a Funcionarios Municipales’*, 

c°n sus justificantes y documentos y 
dictamen-memoria, aprobado por 
Comisión Municipal Permanente 

en ses*°n de 23 de octubre del año 
ctual, para que puedan ser exami

das por ¡os habitantes de este tér

mino municipal y formular reclama
ciones y observaciones, en su caso, 
durante dicho plazo y ocho días há
biles más, a contar de su término.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efe c t o s consi
guientes.

Burgos, 29 de octubre de 1964. 
El Alcalde - Presidente, Honorato 
Martín Cobos.

Ayuntamiento de Valle de 
Manzanedo

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1965, en las 
condiciones' previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen- í 
tarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho docúmento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, según el art. 682 durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del artículo 
683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afecte 
a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus. reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se ad
mitirán otras reclaciones que las que 
se basen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valle de Manzanedo, 26 de oc
tubre de 1964.—El Alcalde; Ale
jandro López.

Ayuntamiento de Cameno
Formada la matrícula industrial 

de este Ayuntamiento, para el ejerci
cio de i 965, se halla expuesta en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,1 
por espacio de quince días hábiles 
durante los cuales puede ser exami
nada por los contribuyentes inclui
dos en la reclamaciones que estimen 
oportunas, pasado el indicado plazo, 
no serán admitidas.
1964.—El Alcalde,

Cameno, 20 de octubre de 1964. 
El Alcalde, E. Achiaga.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Quitanillabón, Huerta de Rey y 
Quintanarraya.

Junta vecinal de Nofuentes
Esta Junta vecinal, en sesión ex

traordinaria celebrada en el día de 
hoy, a la que han asistido la totali
dad de sus miemhbros, ha aprobado 
por unanimidad el proyecto de con
trato de préstamo entre la Junta y la 
Caja de Cooperación a los Servi
cios Municipales y de Crédito Mu
nicipal de la Excma. Diputación Pro
vincial, consistente en un anticipo de 
450.348,72 pesetas, reintegrable en 
diez anualidades, con destino a la 
financiación de las obras de conduc
ción, distribución y saneamiento de 
aguas a la villa, ofreciendo como ga
rantía la mancomunada y solidaria de 
los vecinos . firmantes de . la petición.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el número 3.° 
del artículo 780 de la Ley de Ré
gimen Local, a fin de que en plazo 
de quince días hábiles, puedan pre
sentar las reclamaciones que se consi
deren oportunas.

Nofuentes, 2 8 de ocutbre de 
1964.—El Alcalde, Albino Gon
zález.

Esta Junta vecinal, en sesión ex
traordinaria celebrada en el día de
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hoy, ha aprobado el presupuesto ex
traordinario número 1, formado para 
la conducción, distribución y sanea
miento de aguas a la villa, el cual i 
queda expuesto al público en la Se
cretara de esta Junta, por termino 
de quince días, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, 
durante cuyo plazo podran examinar
se y presentar cuantas reclamaciones 
estimen convenientes los habitantes o 
entidades, con arreglo a lo dispuesto I 
en el artículo 698 de la Ley de Ré
gimen Local, de 24 de junio de 

1955.
Nofuentes, 2 8 de ocutbre d e 

1964.—El Alcalde, Albino Gon

zález.

Ayuntamiento de Espinosa del 
Camino

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento, e 1 anteproyecto de 
presupuesto extraordinario, para la 
adquisición de un molino de piensos, 
queda expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría municipal 
por término de quince días a fin de 
que si lo cree necesario puedan for
mularse reclamaciones por los habi
tantes de término en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Hacien
da, por cualquiera de las causas indi
cadas en el párrafo 3 del artículo 
669 de la Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del art. 698 del referido tex
to legal.

Espinosa del Camino, 90 de oc
tubre de 19646.—El Alcalde, Con-, 
ceso Calleja.

ANUNCIOS PARTICÜLAre 

SfflM DE imifflB DE TMMJD 
de pastores, de ovejas, dulas 

concejiles, etc., etc.
MUTÜALIDA9 PROVINCIAL AMIA

Espolón, 20.—Burgos


